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1. En atención a la solicitud remitidas al correo institucional, es 

preciso señalar que el derecho de petición (Derecho Constitucional 

Fundamental), se ejerce ante las autoridades administrativas y no 

respecto de cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus 

apoderados judiciales o en causa propia según el caso, pueden 

presentar peticiones de manera directa al Juez, quien las resolverá de 

manera prudencial. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, MP. Dr. 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, que señala: 

 

“(…) El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que 

cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora 

bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho 

de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse 

dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que 

rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. 

Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones 

judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 

de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro 

de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis 

tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso. 

(…)”. (Negrilla fuera de texto) 

 
 

1.1. Ahora bien y en gracia de discusión, revisado el plenario se 

advierte que, el auto de 10 de julio de 2023, fue debidamente notificado 



y publicado en el Estado Electrónico # 27 de 11 de julio de 2023, tal y 

como consta a continuación:  

 

 

 

 

1.2. Por lo anterior, corresponde a la apoderada judicial de la parte 

actora estar pendiente de los estados electrónicos que se publican en 

la página web de la Rama Judicial y en caso de tener duda al respecto, 

acudir de manera presencial y en horario habitual1 al Juzgado con el fin 

de obtener información del proceso y solicitar el link del expediente 

digital, acreditando la calidad en la que actúa dentro del presente 

asunto. 

 

2. En esos términos, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, se REQUIERE por última vez a la 

parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a dar 

impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2 del auto de fecha 10 de julio de 2023, SO PENA de terminar el 

presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

 
 

1 Lunes a viernes de 8:00am a 1:00pm y de 2:00pm a 5:00pm 



 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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